
PEDIDO No. 040/19 

I ~~ f1II) 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: PROVEEDOR: EL ECONOMISTA GRUPO EDITORIAL, S.A. DE C.V. PLAZO o PERIODO DE EJECUCIÓN PARA 

HACIENDA t~ 
ENTREGA DE lOS BIENES O LA PRESTACIÓN , DE lOS SERVICIOS: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCiÓN: CALLE BALDE RAS N •. 44 INTERIOR \18 

A PARTf;I OEl28 DE OCTUBRE y HASTA EL 
26 DE NOIJ1EM8RE DE 2{l19 

No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: CENTRO AlCALoIA; CUAUHTe:MOC 

R. F. C. C,P.06060 
fRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE MExICO APODERADO LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO AGRARISMO 227, COl. ESCANDÓN. C.P C. ANTONIO lÓPEZ MORANTE 
11600, MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MÉXICO. 601 36201 CE CONFORMIDAD CON LO ESTASLECI)C 

R.F.e. EGE101130F2S ESTRATIFICACiÓN: MEDIANA EN EL ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: D NÚMERO SUFICIENCIA CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

PROCWIMlfNTO DE ADQUISICIÓN o ABIERTO D PRESUPUESTAl: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON lO 
CONTRATACIÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA . ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

ADJUDICACIÓN DI~(CTA 0 GP·178·2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO 
ARTiCULO 41 fRACCIÓN I LA.A.!..S P NO A81ERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS, PARA lA DIFUSiÓN DE lA CAMPAÑA DE 

1 SERVICIO $862,068,00 $862,068.00 COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 , DENOMINADA · PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL 5862,068.0C 
IMPORTE CON LETRA: (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 88/100 M.N.), CANTIDAD aUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 

16% IVA S137,930.8E AGREGADO. 
TOTAL $999,998.813 

APODERADO LEGAl. TITUlAR OELAREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADM INISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEl PEDIDO. 

~( n~~ 
'1 ~ ~ 

uc. RAMÓ" HERNÁNDE ~N uc. H~CTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA 
COORDINADOR GENERAL DE ANA SIS SECTO A NEAClON ESTRAT~GICA y SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENlACE INSTITUCIONAL 

COMU I(AClÓN S CIAL 
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PEDIDO No. 040/19 

En el supuesto de que "El Proveedor" decida continuar con el tram~e del juicio, debera exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partll' de la lecha de emplazamiento de "La Financiera", copia certificada del acuerdo en el que conste el deSistimiento 
eXPfeso del trabajador demandante respecto de "La Financiera" , para con ello dejarla fuera de la controversia Jurisdiccional. 

Décima Sexta,- Deducciones,- " la Financiera", aplicará deducciones al pago de los bienes o prestación de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficlOnte en que pudrera incll'nr " El Proveedor" en la Pfestaclón de los servicios, conforme a lo 
estableCido en el{los) anexo{s) de este pedido y obligaciones contenidas en el mismo, La deducción que se aplicara será del 1"/0 (un o por ciento) del Importe facturado sobre el monto de los serviCios no Pfestados. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el sIgUiente pago, Procederá la resdsióo del pedido respectIVO, cuando la suma del Importe total de las deducciones aplicadas a " El Proveedor" correspondan al 10% (diez por 
ciento) del monto total del presente Pedido, 

Déc ima Séptima,- Pena Convencional.- En caso de atraso efl el cumplmlento de las fechas pactadas para la Pfestación de los servICIOS, "El Proveedor" queda obligado a pag8f por concepto de pena convencional e1 1% (uno por ciento) poi' cada dia natural de 
atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad con el presente Pedido y sus Anexos. 

independientemente de la aplicaciOO de la pena convencional a que hace refereOCl8 la presente clausUe, se aplicarán ademas cualquiera otra que la Ley de AdqulslCÍOnes Arrendamientos y ServICIOs del Sector Publico establezca. 

En el supuesto de que "la Financiera" haga efectivas penas convencIOnales que excedan la cantidad del 10% (diez por ciento) del monto tota! del Pedido correspondiente, se inldara el procedmlento de RescisIÓn AdmlOlstratlva preVIsto en la cláusula Décima 
Octava del presente Pedido. 

" El Proveedor" acepta que el mpone de las sanciones a que se refiere la presente cláUSIJa, sea deducido por " la Financiera" directamente de la facturaci6n respectIVa, por lo que los pagos quedaran condiCionados, proporcIOnalmente al pago CJ.lEI "El Proveedor" 
deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescndido el Pedido, no procedera el cobro de dIChaS penalizaciones 

"El ProveedOf'" acepla que el mporte de las deducciones a que se refiere la preseme clausula, puede ser deducido por la " la Financiera" directamente de la facturación respectiva, por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente a las 
deducclOOes correspondientes, Las deducciones económicas se aplicaran sobre La cantidad indicada sin incl.ur el Impuesto al Valor Agregado. La nollflCaclÓn y cálculo de Las dedlJCClOl"leS correspondientes las realizará el area requirente y responsable de los bienes o 
la OI'estaclÓn de los ServICIOS, 
Décima Octava- Rescisión Administrativa de Pedido,- " la Financiera" en caso de incumpNmiento por parte de " El Proveedor" a las obll98Ciones establecidas en el presente Pedido, podrá inICiar en cualquM'K momento durante la vigencia del presente Pedido, el 
Pfocedimiento de rescisión previsto en la Pfesente cláusula, conforme a lo slgl.lIente, 

A) Se II'llClara a partlf de que a "El Proveedor" le sea comunicado por escmo el Incumplimiento en que haya ncurrido, para que en un término de ~hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que esllme pertlllentes, 

B) Transcurrido el térmll10 a que se refiere el inciso anterior, "La Financiera" contará con un plazo de quince ~ hábiles para resolver , considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer " El Proveedor" ; la determinación de dar o no por resclnchdo et 
Pedido deberá ser establecida en un dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a "El Proveedor": dentro de ddlo plazo, y 
e) Cuando se rescinda el Pedido se formulara y notificará el finiquito COfrespondiente a "El Proveedor" , dentro de los ~ dias naturales siguientes a la fecha en que se notifique la reSCISión, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar " la Financiera" 
y demás circunstancias del caso por concepto de bienes o Pfestación de los servicios hasta el momento de rescisión, 
"La Financiera" bajo su responsabilidad, podra suspender el trámite del procedimiento de resdsión cuando durante el procedimiento se hubiere Iniciado un procedimiento de conciliaCIÓn respecto del presente Pedido. 

SI prevlamerl\e a la determinación de dar por rescindido el Pedido, se entregaren los bienes o se Pfestaren los servicios, el Pfocedimiento iniciado quedará Sin efecto, previa aceptación y verificaCIÓn de " La Financiera" de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes, 

" La Financiera" a su}uicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el Pfocedlmlento de rescisión, cuando durante el Pfocedimiento se adVierta que la rescisión del Pedido pudl8ra ocasionar algún daño o alectadón a las fuoclO!'les que tiene encomendadas, en 
este supuesto, deberá e\abOf3r un dictamen en el cual justifique que los Impactos económicos o de operación que se ocaSionarían con la rescisión del Pedido resultarian mas InconveOlentes 

Al no dar poi' rescindido el Pedido. "La Financiera" establecera con " El Proveedor" otro plazo que le permrta subsanar el ioeumpllflliento que hubl8fe motivado el ll'llClO del procedrniento_ El convenio modificalOl'io que al efecto se celebre debera atender a las 
condiCiones previstas por los dos ultimas párrafos del artículo 52 de la ley de Adc"lIsiclOO8S, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico, 

La SUSpeOSlón del procedlmlerto de resdsión o la determinacIÓn de no dar por rescll'ldido el Pedido efllos supuestos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incunplimiento de " El Proveedor" , sera responsabilidad del área requirente y' 
responsable, debtendo quedar asentado dicno plazo en el convenIO que resuHe de la conclll3C1Ó1'l o efl el convenio modificatorIO, en términos de los articulos 52, pei"lJltmo y úhimo párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley de AdquiSICIones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector PÚblICO, segUn corresponda. 
Asimismo, serán causas de resClslOn del presente Pedido sin ni1guna responsabilidad para " La Financiera" , SI se actualiza alguno de los sigul8ntes Sl4'U9stos 

Si REI Proveedor" entrega los bienes o no proporClOlla los servICIOs a HUI Financiera" , en el plazo estrpulado en el presente Pedido 'j sus anexos. 
MEI Proveedor" suspende quslificadamente las obl¡gaciones derIVadas del presente Pechdo y sus a08)(05. 

Por cualquter causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad t€lernea. administrativa. económica y ~ana para dar Cl.mplrniento al objeto del presente Pedido. 
MEI Proveedor" transfiere total o parcialmerte, bajo cualquier tilulo. los derechos y obligaCIOnes derrvadas del Pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización prel/Id de" La Financiera" 

MEI Proveedor" proporcIOna IriormaclÓn falsa o actúa con dolo y mala fe, en la celebración del presente Pedido Ó dLl'anle su \/lQ6nc.a. 

Al 
SI 
el 
DI 
El 
Fl 
Gl 
Hl 

SI "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manifeslaclOIles Indicadas en el presente Pedido. 
Por resolución de autoridad administrativa o judicial. que declare la nulidad, IIl8Justencia o terminación del Pfesente PedIOO. 
SI transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causas que hut:Heran originado el rechazo de los bienes o de la prestación de los servicIOS "El Proveedor" , no se efectuara las rectificacIOnes, 

1) Por manifestaCiones de naturaleza laboral reallzadas, por cualquier medio, por el personal de "El Proveedor" en las Instalaciones de " La Financiera", 
J) Si ~EI Proveedor" niega a " La Financiera" ó a quienes estén facultados por eUa, tas facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes o en la prestación de los serviCIOS, 

K) Si "El Proveedor" entrega los bienes o Pfestación de los servicios deliclentemente o por no apegarse a lo estipulado en el presente Pedido y sus ane~os , ~ 
L) Si "El Proveedor" contraviene los términos y condiCIOnes del presente Pedido y sus anexos, o las disposiciones de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los demas ordenamientos legales que resultenl ' 
aplicables. 
M) Por resolución de autoridad administrativa o juchcial, que declare la nulidad, Inexistencia o terminación del presente Pedido, o, 
N) Por cualqul8r incumplimiento a las obl;gaciones pactadas en et presente Pedido y sus anexos, 

SI "El Proveedor" es qUien decide rescindir el presente Pedido sera necesario que acucia ante la alJloridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente, 

En caso de resciSIÓn del presente Pedido, " El Proveedor" entregará a "La Financiera" toda la documentación que se le haya entregado, en el Improrrogable término de diez días hábiles cootados a partÍ( del momento en CJ.lEI " la Financiera" comlllique por escrito 
la rescisión, 

Dec ima Novena,- Tenninación Anticipada,- " la Financiera", podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando: 

A) Conclnan razones de Interés general; 

B ) Por causas Justificadas se exllnga la necesidad de raque'" los bienes o la prestación de los servicIOS que por este medio se contrata, y se demuestre que de contnuar con el cump~ml&nlo de las obligacIOnes pactadas, se ocasionada algÜn daño o POflUlClO a " la 
Financiera" ; 

C) "El Proveedor" sea emplazado a tJJelga o se le presente cualqUIer conflicto de caracter laboral que afecte directamente el Pfesente Pedido, o 
D) Se determlO9la rulidad de los actos que dieron OI'igen al Pedido, con motivo de la resolución de una inconIOI'midad o intervencIÓn de ofICio emitida por la Secretaría de la Función PúblICa. 
En estos casos la óetermlfl8ción de dar por terminado de manera antiCipada este Pedido, deberá establecerse en III dictamen debidamente fundado y mOllvado, en donde se preciSarán las razones o las causas JUstificadas que dl8ron origen a la m isma, en estos 
supuestos, " la Financiera" previa solICitud por esento pagará a "El Proveedor" 105 gastos no recuperables en que haya incurndo, diCho pago sera Pfocedente cuando los gastos sean razonables, estén debtdamente comprobados, y se relaCIOnen directamente con 
este instrumento JlSídlCo. b/Mandose seg.ín corresponda a los conceptos establecidcls en ta fracción I del artículo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del SectO( PlbIico, 
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PEDIDO No. 040/19 

Manifiesta " El Proveedor" , bajo formal protesta de decir \lardad : 

Que es lI1a Sociedad mercantil debidamente constitu ida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acredHando su existencia legal mediante la escritura pUblica número 89,869, Volumen 2679, de fecha 30 de noviembre de 2010. otorgada ante 

la fe del Lic. Juan José Aguilara González, Notario Público Numero 66 del Estado de México, inscrita en el Registro Público de Comercio con el Folio Mercantil Número 448795.1 de faena 07 de junio 201,. 

Que la sociedad tiene como objeto rea lizar entre otras actividades la siguiente: Tres. - El comercio y la Industria en general, tneluyendo pero sin limrtarse a la producción, Impresión, publicación, edición y venta de toda clase de preiódlcos, dlanos, boletines, 

publicaciones informativas, revistas, obras cientificas, literarias y artisticas, por cuenta prop¡¿¡ o ajena, en la República Mexicana y en el extranjero. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, y acreditan su personalidad en los términos de la Escrrtura Publica 

Numero 103.722, Volúmen 2972, de fecha 15 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Aguilera Zubirán, Notario PúbliCO Número 66 del Estado de México, de las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna. 

Que no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros, las restricciones establecidas en los articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamtentos y Servicios del Sector Público y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrat ivas o. en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito "El Proveedor" manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Mediana. de confOffilidad con lo estableCido en la fracción 111 del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Micro, PeqLteñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de Junio de 2009. 

Que ha presentado a HLa Financiera" la constancia de fecha 04 de noviembre de 2019 vigente y en dónde se informa que no se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT). en clrnpl imienlo a lo previsto al articulo 32-0 del Códfgo Fiscal de la Federación. la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en panicular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Viv ienda para los 

Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el OiarlO Oficial de la federación el dia 28 de Junio de 2017. 

Que para los efectos de lo previste en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a " La Financiera" el documento de fecha 01 de noviembre de 2019 vigente expedido por el Servicio de AdministraciÓf1 Tributaria (SAT) en el que se emite 
Opinión Pesitiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la Regla 2.1.31 . de la Reselución Miscelánea Fiscal para 2019 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de abril de 2019. 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos acdo.sa1 .hct101214/281.p.dir y su anexo único relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de 
seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y acdo.sa1.hcI.250315/62.p.dj relativo a la autorización para modificar la primera de las reglas para la ebtención de la epinión de cumplimiento de obligaciones f iscales 
en materia de seguridad social, plblicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015. presentó a "La Financiera"e! documento de fecha 01 de noviembre de 2019, vigente y en el que se InfOfma que no fue localizado ningún Registro Patronal 
asociadO' a su RFC, por lo que no se emitió una Opición de CumplimientO' de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. emitido por el lnstltule Mexicano del SegurO' Secial (IMSS ) 

Que toda !a documentación e información que ha entregado a " La FinancieraH para el presente Pedido. es COfrecta y verdadera 

Que los servicios materia del presente Pedido los prestará de manera independiente y con recurses propies. ajenes a " La Financiera". por le que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamente la contratación de servicios y de ninguna manera 
genera derechos de carácter laboral. 

~ 
C.ANT~~L6PE~~NTE 
~RAOO~L 

Las antefirmas y f irmas que aparecen al final corresponden a les Anexes del Pedido No. 040/19, de fete11 de noviembre de 2019, celebrado por " La Financiera" , a través del Líc. Ramón Hernández Guzmán . en su carácter de Apoderado legal, quien ocupa el 

cargo de Coordinador General de Anális is Secterial, Planeación Estratégica y Comunicación Social y la Seciedad "El Economista Grupo Editorial , S.A de C.V." , representada por el C. Antonio López Morante. en su carácter de ApoderadO' Legal. por un 

monto tetal de: $999,998.88 (Novecientos noventa y nuve mil novecientos noventa y ocho Pesos 001100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al ValOf Agregado. - -------------------------------1 
-------------------------------------------------------------------'Cooste'----------------------------------------------------------------------------1 
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ANEXO UNO 



HACIErJDA 
r rH l' J, ~ , 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa ta" 

Anexo 1 (ANEXO TECNtCO) 

a) OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONT~TACION DE LOS SERVICIOS DE E5.PACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS PARA LA DIFUSiÓN DE LA 
CAMPANA INSTITUCIONAL DE COMUNICACION SOCIAL DENOM INADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. 

b) DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACION 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada 'Palabra de Productor" a través de Medios Impresos para 
impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TECNtCOS: 

Cobertura Nacional 
Medio El Economisla 
No. De Inserciones 10 
Formato Robaplana 

ALCANCE : 
1. Las fechas definitivas para el inicio de ta difuSión estan sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Analisis 

Sectorial. Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la SubdireCCIón Corporativa de Comúnicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones. quedaran asentadas en el instrumento juridico. que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta 'El prestador' deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento debera 
realizarse por escrito para los tramites administrativos y de operación que correspondan, el cual debera ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3, La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualqUier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que 'El prestador del servicio. solicite el reemplaz9 
debera notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinamica de los serviCIOS "El prestador" debera proporcionarlos de manera tal que se cuente con lil 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5, La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, debera proporcionar los materiates de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden , cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizara de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campana Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de ComunicaCión Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y nonmatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo) , 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la DireCCIón General de 
Normalividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de MediOS de la Secretaria de Gobernación: y contar con la respectiva 
autonzación para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección Generat, de conformidad con los 

¿ 
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Lineamientos Generales para las Campanas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
ara el e'ercicio fiscal 2019. 

c)CRITERIO DE EVALUACION QUE SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

BINARIO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
Aplica I No aplica 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO UN SÓLO 
LICITANTE 

Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 
Porcentajes asignados a cada una de 

Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcen taje diferencial en precio No aplica 

d) PLA20S, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 

PLA20 A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas' 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los medios impresos a través de los testigos de la orden de inserción. el reporte 
de inserción del 100% de testigos del total de lo contratado y en formato CD, DVD ylo USB. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227 , Piso 6. Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

el GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENT AR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
APLICA I NO APLICA 

I X 

APLICA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articu lo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el1 0% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

X Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, debera ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a¿ 
la formalización del ,nstrumento contractual. 

~ 
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APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTíA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

11 
aplicación lotal de la garantia de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplica 
efeclos de hacer efectiva la garanlia de cumplimiento objeto de es le contrato, se considera 

que las obligaciones con tractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACiÓN 
I No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCiÓN QUE LO 
DETERMINACiÓN REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TIPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO MAXlMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRA T ACION 
A PARTIR DEL DIA HABIL . A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTlFtCACION DEL INSTRUMENTO 
DEL AL 

~ 
DE LA ADJUDICACiÓN JURIDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 

2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA # "-

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO PO~ 

~ EL ARTICULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 

j ) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma' .- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deben!! prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACION 

RAZON SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Foreslal y Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón , Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguienles requisitos: I 
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Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del serviCIO de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de ,medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

/ Por úlllmo, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dla siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVtDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO; 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdireclor Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del Llc Héctor Alfredo Chávez Maya ComUnicación Social y Enlace 

Inslituclonal Instrumento Juridico 

RECURSOS 
PROPIOS I CREDITOS EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica I No aplica I No apl ica 

m) PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE ('lo) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia natural de atraso. en el Líc Héctor Alfredo Chávez Maya 
cumplimiento de las fechas pactadas para X 1% la prestación del servicio, sobre el valor Subdirector Corporalivo de Comunicación Social y 

del Instrumento juridlco 
Enlace Inslitucional 

I 
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APLICA 
SI NO 

X 

PORCENTAJE ('lo ) 

1% 

nI PRORROGAS. 

PENAS DEDUCTIVAS 

FORMA 

Por la entrega parcial o deficienle de los bienes, se 
aplicaran las deducciones al CFDI, por cada dia natural 
de atraso sobre el monto totat del instrumento juridico 
hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
características y calidad establecidos en el presenle 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. ec hávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Socia l 

y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

Lic. Hector Alfredo Chavez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 
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Ciudad de México, 07 de octubre de 2019. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Por este conducto le envío un cordial saludo. Asimismo, me permito anexa r la cotización 
para la difusión de su campaña (FND), para su ejercicio 2019. 

El Periódico El Economista t iene una gran difusión y alcance entre sectores que se acoplan 
convenientemente al perfil de FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Periódico El Economista es líder en el sector de economía y Finanzas del país. 
Publicación (es): a Color en página impar sin ser condicionadamente. 
Origen de los Bienes: Nacional. 
Periód ico: El Economista está registrado en el PNMI de SEGOB 

PERiÓDICO EL ECONOMISTA: 

"ONOt.IS1' I El ECONO" SI'GRUPO 
.. v rorrORw...SAOECV 

SI4,S68 00 $7t,568.00 SlI.9308B 

Nota: En caso de Requerir alguna medida distinta a la sugerida en la propuesta adjunta 
en este archivo, se cotizará a las necesidades del cliente. 

Vigencia : 90 días a partir de la emisión 
La reservación pa ra la publicaCión debe ser con 2 días de ante lación 
Cond iciones de materiales: en lPG a 300 DPI -S o em PDF convertido a curvas. 
Posterior a la publicación se entregarán comprobantes requer idos. 
El pago será a mes vencido posterior a la entrega de la factura y comprobantes al cliente. 

Sin más por el momento Quedo a sus órdenes. 

Ate ta mente 1 
~ --;, 

Miguel A. arcía Arrieta 
Coordinador de Rela iones Institucionales 
El Economista Grupo Editorial S.A. de C.V 

Calle Ba lderas No qq -118 • Co l. Centro ' 06060 Ciudad de México. 
Conmutador [5 5) 5326 5qsq · eleconomista mx 
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